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AUTORIZA ENTREGA RESPUESTA A
SOLICITUD DE INFORMACION POR
TRANSPARENCIA PASIVA. ID MUO43TOOOO848

DECRETO NO

Chillán Viejo, 05 de Agosto de 2019

VISTOS:

Ley N" 20.285 sobre acceso a la información públ¡ca, Ley N' 18.695 Orgán¡ca
Constitucional de Municipalidades, y Decreto Alcaldicio N'2.559 de 2 de Agosto de 2016 que delega facu¡tad en
el Adm¡nistrador Municipal o quien lo subrogue de responder las soljcitudes de ¡nformación por Transparenc¡a
Pas¡va de la Ley N" 20.285.

CONSIDERAN DO:

lnstrucción General N' 10, punto 7 del Consejo para la Transparencia, que establece
que las respuestas a las sol¡citudes de información deben ser suscritas por la respectiva autoridad del servicio;
lnstrucción General N'10, punto 3.1 letra b), que establece que la respuesta contendrá como minimo la

información específlca que se solicitó y a la que se está dando acceso; lnstrucción General N" 10, punto 3.1 , que
establece como buena práctica publicar en el sitio de Transparenc¡a Activa el acto administrativo por el cual se
accede a la informac¡ón.

Solic¡tud de ¡nformación MU043T0000848, formulada por Claudio Egu¡luz Rodríguez,
donde Solicita: informac¡ón, de cuantos Permisos de Circulación fueron cancelados en su municlpio durante el
año 2019 de las siguientes lvlarcas de Camiones Y Buses: Camiones Marca lnternational Camiones Marca Faw
Camiones Marca Dongfeng Buses Marca Daewood.

DECRETO:

l.- AUTORIZA entregar respuesta, a la sol¡c¡tud de información MU043T0000848 en
PDF y por vía correo electrónico según lo solic¡tado

2.- PUBLIQUESE el presente Decreto y respuesta en el sitio de Transparencia Act¡va
de la Municipal¡dad de Chillán Viejo, en www.chill anvieio.cl

ANOTESE, COMUNIQUESE Y

FERN o
Adm¡nis or Municipal

OUEZ HENR EZ
RIO MUNICI

Rodríguez; retario Municipal; Transparencia
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